RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008062, Ent. N° 6352/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida  relacionadas con la Contratación Directa del Arquitecto Jorge Pérez Huelmo en régimen de arrendamiento de obra, para la realización de un nuevo proyecto que acote la intervención a realizar en el Estadio 10 de Julio;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Obras de la Intendencia de Florida se efectuó un llamado a licitación para la realización de las obras en el Estadio 10 de Julio en el que, las ofertas presentadas, superaron ampliamente la inversión  prevista, por lo que es necesario transformar la propuesta existente. A los efectos de elaborar el nuevo proyecto de obras, se sugiere la contratación del Arquitecto Jorge Pérez Huelmo del que se adjunta curriculum vitae y  propuesta laboral presentada por el mismo;
2) que el objetivo de la contratación es:                               a) transformar y desarrollar la propuesta existente a efectos de optimizar el uso de las instalaciones, teniendo en cuenta prioritariamente el uso diario por parte de instituciones, organizaciones y comunidad floridense;                                            b) modificar las soluciones constructivas a los efectos de obtener una propuesta viable desde el punto de vista económico. Se destaca que la propuesta presentada comprende: 
1- proyectar  un escenario multipropósito transformable en dos canchas de uso diario; 
2- optimizar el uso de la infraestructura y explotar sus virtudes; sustituir la solución de techo y cielorraso por un techo de isopaneles;
3) que de acuerdo con la Resolución Nº 1087/2015 de fecha 15/10/15, el Intendente resolvió contratar, al amparo del artículo 38 del TOCAF,  en la modalidad de arrendamiento de obra al Arquitecto Jorge Pérez Huelmo, por un monto total de $ 960.000 más IVA, el que se abonará en pagos mensuales de $ 60.000 facturados cuatrimestralmente (cláusula: Segundo);
4) que se adjunta contrato suscrito el 23/10/15 entre la Intendencia de Florida y el citado Profesional, del que no surge el plazo en que la obra debe ejecutarse;
5) que se adjunta declaración jurada del contratado de no tener calidad de funcionario público; 
6)  que de acuerdo al informe contable de fecha 05/11/15 la contratación debe imputarse al Programa 104 del Objeto 282, sin  disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que en cuanto a la naturaleza jurídica, la presente contratación no  encuadra dentro del concepto legal de arrendamiento de obra en tanto no se ha fijado un plazo para la entrega de la obra, y se prevé el pago de cuotas mensuales, que no dependen de avances en el proyecto;
2) que asimismo se prevé que los pagos mensuales se realicen facturación cuatrimestral (Resultando Nº 3) en contravención con lo dispuesto por los Artículos 20 y 23 del TOCAF;
3) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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